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D. José Rojas Galiana, del regimien
to Infantería. núm.. 9.

D. Hermooegi.kl.o Mnrtín Ma.Ttín, del
mismo.

D. Ernesto &Jadrkh Fahre, del' regi
mienro Infantería núm. 1~. .

D· M=ue1 Campo ]iménez, del Grupo·
Infantería de M.apresa.

Madrid, 30 de julio de 1932.-Azaña.

:R.JU..ACI0N QUE SE CIT....

'Circular. Excmo. Sr.: En armonia
con 10 dispuesto en el articulo 17 de
la 'ley de 4 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 275) y artfculo cuarto
de la orden circular de 26 de marzo
último (D. O. núm. 73), este Minis
terio ha resuelto ascender al empleo
de suboficial, en vaeantes que' <le sus
empleos existen, como acogidos a la
ley de .1918, tomando la denominacioo
que se indica de las categorías corree*
pondientes al,cuerpo de Suboficiales,
a Ilos sargenttls de CABALLERIA
que figuran en la siguiente Telación,
los cuales reúnen fas condiciones '*
exige la ley a que están acogildos, y
en cuyos empleos disfrutarán la anti
güedad de primero de agosto próxi-
mo. '"

Lo comunico a V. E. para su ..co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

AZA:&A
Sefíor...

D. Mariano Gallego Luengo, del
regimiento núm. l.

D.Pedro Llisó Domenech, del re8
gimiento núm. 9.

I? .Gregario Serrano Miguel, del
regImIento núm. 1.

Madrid, SO de juHo -de 193~.-A%I.
fla.
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ASCENSO$

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

DellCminaci6n de 'Prigadas

S8{gentOl

AzAR....

1ll!.LAC10N QUE SE Q:T....

Circular. E~. Sr.: En arm.oo.ia"
con Jo dispuesto en el artículo J.7 de la.
ley de 4 de diciembre de 1931 (DIAJUO
OnCIAL núm. 27'S) y artículo euarto
de -la onkn circular de 26 de rrJQIl'%O úl
timo (D. O, núm. 73), este"".llitni.sterio
ha l"es'Uelto ~r al em~de 6ub
oficiaJ,es, en vaeantes que de sus'e~leos
existen. como acogidos .a,la iky de 1918,
tlon1IalIldo Ja denominación que se 'Índka
de Jas categorías ooues<poodientes al
Cuerpo de Suboficiaúes, a J.os sargentos
de INFAN'DERlIA que figu'nl41 en la
siguiente -re1Ja.ción, ¡Jos C1.la'les treÚ!len las
condiciones que exige la. 1ey a que es
tán acogidos, y e;:¡ cuyos~ dis
frutarin .Ja antigüedad de prImero de
agosto 'Próximo.

Lo comunko a V. E. paTa Su ~onoci
miento y cumplimiento. Makl.rid, 30 de
julio de 1932.

Sefíor...

iD. Félix P.efías<:o Aranda, del regí- Denominación de .rargemo frlmero
mienro i[!llÍaIt1t·ería núm. 31.

D. Cruz Andrés de M'igouel, del mismo. Sargentee

Denomillfri6n (:le sargentos J>rimwos

D. Serapio Dfaz :Q,faz, del regimi«1to
Infuil1erfa: n'Úm. 33' ,

D. Ramón Emve Olovet, del regi
míe1'l1to InfarnerfA núm. 34.

D. Fe'11pe JUIl oMir, del regimiento In
íra.meria núm. 18.

D. Robuslia1'lo Va~la Adam, de1 Cir~. Excmo. Sr.: En armol1fa
b4tal16n Cuadores d~ AfrlCIIL núm. 6. con '10 ·dispue.to ene! a:rtfCU'lo 11 de

D. Foe&erico Gatf¡cfa. Femáoi'ez, d6l la ley de 4 de '<iici$bre de 19/3t
GrupO FUlel'2lalS Regula~ rndíg'el1JU de (D. O. núm. 275) y I.1'tfculo cuarto
.Te'tuán núm.l', de la orden circular de 26 de marzo

p. Antonio H'I.1IIIrta.s Pino, del 1'le8'i~ último (D. O. núm. 7S), este Mini...
m!lento Iníani1erla. núm. 51. 1tedo ha resuelto aecender al emp!oeo

Sefíores MinistrClB de Justicia, Guerra
y M·arina. .

PARTE OFICIAL

ORDENES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
. DE MINISTROS ---Excmo. Sr.: Visto el expediente in*

coado con motivo de exposición ele*
véllda por el Juez de Jnstrucción de
Melil1a,.respecto a la forma de ingr~*

so en la Prisión Militar de Rostl'O*
gordo de los individuos que, aun 6ien
do militares, se hallan sometidos a la
jutisdici6n ordinaria, cuando ésta or
dene su detención o prisi6n preYen*
tivá en dicho Estalblecimiento.

Esta Presidencia ha acordado, de
conformidad con lo informado por los
Ministerios de Justicia, Guerra y Ma
rina, que en cumplimiento de lo dis
puesto en ef decreto de 11 de mayo
del corriente año, para hacer efectiva
la detenci6n y la prisi6n preventiva
de los militares, en las Prisiones de
este carácter, por hechos de que .co
nozca la jurisdicci6n ordinaria, bas*
ta .el mandamiento del Juez compe
tente, con la obVigación de 6ste de
romunicarlo urgentemente a 'la Auto
ridad militar superior, para que co*
nozca la situación en 'Que QuedA er
detenido o preso y al AUlditol' <le
Guerra o Ministr? T.ogado, .se/IÚn ~os
casos, ~~ .q'Ue SI procede en derecl10
pue....••. blar 'la correspO'l1diente
cuesb competencia; todo ello
con . n de los casos ide campa.*
fía . io declarado en estado de
gue.rr ,en .Jas gue.J6. detenci6n y pri
sión se interesarán lporconducto de aS.
Autoridad militar superior correwpon
diente.
~Lo que ·comunico a V. ,E. par.. tU

conocimiento y efe'ctos consiguientes.
Madrid, 26 de julio de 19330
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DESTINOS

'RBLAC1ON QUE SE CITA

Teniente. coroneles

D. José Torrejón Bartolomé, de !a
Comandancia de Ripoll, a fa de Ta
rr31gona.

D. Baltasar 'Matilla Fidalgo, ascen
dido, de la Dirección general, a fa Co
mallllancia de Ripoll (Gerona).

D. Mariano Larios Rodríguez, as
cendido, dc la Comandancia de Ba
dajoz, a la de Cáceres.

Madrid, 5 de agosto de 1932.-Ara
ña.

Señor Director general de Carabine
ros.

Señores Generales de la primera,
cuarta y séptima divisiones orgá
nicas.

Excmo. Sr.: El Presidente de 1
República, por reso¡uciól1. fecha 31 de
mes próximo pasado, se ha servid,
C<tnferir el mando de las Comandan
das de ese Cuerpo a los jefes :le1 mis
mo comprendidos en la siguiente re
ladón, que comienza con D. José To·
rrejón Bartolomé y tern;¡.ina 'Con dOl
Mariano Larios Rodríguez, slotrtiendc
.efectos administrativos esta dÍi;posi·
ción a ,artir de la revista del mes ac·
tual.

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y como rectificación a. la
orden de 4 de los corrientes (D. O. nú~

mero 184). Madrid, 5 de agosto de
1932.

Qlrculr.r. Excmo. Sr.: n'¡spuesto
p.c.or orqen de la Pre.\~d'Cncia del Con
sejo de Minist-os (Dirección gene
ra! de Mam:ecos fI Colonias) de so
del mes próximo pasado, cese en el

DISPONIBLES

AZAÑA

Sefi'Or Jefe Superior de las Fuerzas
Miiitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha· resuelto conceder, en pro
puesta reglamentaria: de ascensos, el
empleo inmediato que se cita a los
auxiliares de oficinas del pe.rson.. l
¿el material de ARTILLERIA com
prendidos en la siguiente relación,
disfrutando en el eJ1llPleo que se les
collfiere la antigtleda<l de 17 de ju
lio último, que les corresponde de
biendo continuar en sus actuales' des-
tinos. .

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

:ll:E:LAClON gUE Sll: CITA

A auxUlar mayor

nacimiento..' y 'ttlmplimie1ato. Madrid,
30 de julio '~e 1932.

A auxi1iu de primera clase

AZAÑA

S'eñor...

A auxiliar principal

D. '~fael LJadró Tur, con desti
no en este Ministe,rio.

D. Jesús Orozco Menchacabaso,
con destino en el Parque del reglo
miento de Costa. n6m. r.

D. ISÍ<fro Fernández y Fernández,
Con destmo en el Palfque divisiQlna.
ri e núm. 6.

Madrid, 5 <le agosto de 19,32.
~aña.

Circular. Exct'no. Sr.: P'Or este Mi
nistl"Tio se ha resuelto que ,los sargentO'S
de INFANT,ERIA, CABALLERIA,
ARHLLERIA, INlGiENIEROS y SA
NIDAD as<:eooidos por orden de esta fe-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- cha al em:rúo. de ~'1.lboficiales. ert' cum
suelto conceder el ascen~ a sa.rgen- plimiento de ,lo' que pt"CC'e>ptúa la ley
to de obreros filiados de ARTILLE· de 4de diciembre de 1931 (D. O. nú
RI.A, en vacante reglamentaria que mero 275) y al'lt1cul0 cuarto do La or
eXIste, a. los caJx,.s Francisco Maciá den circu.lar de :2Ó de f»l;zO último
Pérez y José Rusrtas Bernal, por (D. Q. núm. 73), continúen destioo.dos
ser los núz»eros pril'lleros de los de con su nuevo cm¡poleo y denomínaci6n
su clase y estar arrtos para el em- 1 de categoría correspondiente de las ilel
pleo que se les cOl'lfiere, asignindo- Cucr{)o de suboficia.1es, como agregados
les en él la ofett,fyidad <le primero en los mismos Cuet>pOs ,y unidades en
del pr6x~0 mes de septiembre en que-:o esta.ban, hasba que por este Mi
cuya fecha oausarán el alta y baj~ Cé- nisterio se les, a.d;iudique ~taria
rrespondiente en la 4Htgunda Sección mente nuevo.4~loo.~'
afecta a'l Parque de Ejército núm. I, ,Lo oorn1."UOO ~ y. E. para !'U ronod..
continuando prestando sus servicios ;tJlc;nto y .cumplimIento MadrId, 30 de.
en la Fábrica de Sevilla., donde ac'" JulIo de 'I93l'I>
tualmente se hanan.

Lo comunico a V. E. para su cOo- Sei'lor...
nocimiento y cumplltmiento. Madrid,
S de agosto de ¡~ll.

AZAÑA

Sef\or General de l' primera. división
Qrg!nica~

Seflo~ General de) 1'a' st8and'a divi
si.Qn orgáoni~ e' Interveator gene-
ral d"e Guerrt..~' ,

Excmo. Sr.: En armonía con 10
dispucsto en el articulo 17 de la ley
<le 4 de diciembre de 1931 (D. O. nú
mero 275) y artículo cuarto de kI 'Or
den circular de 26 de marZlO último
(D. O. núm. 73), este Ministerio ha.
resuelto ascender al empleo de sub
oficial, en vacante que de su empleo
existe, como acogido a la ley de 1918
tomando ·la denominación ,~e sargen~
to primero, al sarge'nto de SANIDAD
MILITAR D. Ramón Balboa López
COlt destino elt la Comandancia d~
TrOPas <le Saniodad de la 'eir.unscrlp
d6n Oriental, "Por reunir las conodi
ciones .que exige la ley a. 4ue -está
acogido, y en cuyo empl60 disfrutad.
la an~igüeda.d de primero de agosto
próximo.

Lo comunico a V. E;.' para eu ca-

RELACION QUE SE CrtA

de suboficiales de ARTILLERIA, en
vacantes que de sus empleos existen,
como acogidos a la ley de 1918,' to
mando la denominación que se i#li
ca de las 'categQrías correspondientes
al Cuerpo de Suboficiales, a los sar
gentos que figuran en la siguiente re
lac:ón, los cuales reúnen las condi
c;or:e, que exige la ley a que están
acogidos, y en 'Cuyos empleos disfru
tarán fa antigüedad de primero de
agosto próximo.

Lo comunico a V. E. pera su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de juEo de 1932.

sieñor.•.

Denominación de sargento primero

D. Justo Macipe Burillo, de la
quinta brigada.

D. Gabriel Gómez Piqueras, del
Parque divisionario núm. 4.

D. Julio Julve Escriche, de la cuar
ta brigada.

D. Juan Para Salas, del regimien
to ligero núm. 1 l.

D. Francisco de Prado Malina, de
la cuarta brigada.

D. Santa María García Carrasco,
del rcgimiento jigero núm. 2.

D...).ndrés Criado Domínguez, del
Parque divisionario núm. 4.

D. Jnlián Martíncz Blanco, deJ re-
gimicnto de Costa núm. 2. I

D, ~{anuef ~foreno Gordillo, del
regimiento a caballo.

D. Ricardo Malo Orea, del regi
micnto li~ro núm. 2.

¡D. José Casas Gutiérrez, del regi
miento ligero núm. 4.

D. José María García Martín, del
regimiento de montaña núm. l.

D. Elías Arroyo Santos, del Par
que divisionario núm. 6.

D. Aureliano Gon:ri.lez Cárdenas,
del regimiento ligero núm. 16.

D. Manuel Hermida Montero, neI
,mismo.
.~. Alfonso Martínez Sánchez, de

. la cuarta brigada.
Madrit1, 30 de julio de 1932.........Aza

fia.
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AZAÑA

de Gue-

Ia Guar-

Capitanell

RELACl0K ~UE SE CITA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto conceder a los oficiales de
la GUARDIA CIVIL comprendid(,s
en la siguiente relación, que comien··
za con D. Manuel Eymar Fernández
y termina con D. José Carrasco Ji
ménez, el premio de efectividad que
en dicha re;ación a cada uno se le
señala, por reunir las condiciones que
determina la ley de 8 de julio de
I92I (C. L. núm. 235) y las órde
nes de 22 de noviembre de 1926, 24

de junio de 1928 (C. L. núms. 405
y 253) Y la orden circular de 26 de
noviembre de 1929 (D. O. núm. 261).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor Director general de
dia Civil.

Señor Interventor general
na.

De 500 pesetas, por 'llevar cinco alios
de ¡empleo

D. Manuel Eymar Fernánd'ez, a
partir de pl"imero' de agosto de I932.

Capitanee

D. Francisco Cardona Thomás, a
part(r de primc.-o de a¡;osto de 1932.

D. Enrique Tapia Ruano Norma,
a partir de primero de septiembre de
1932•

D. Regino Samaniego Alfo~:setti.

a partir de primero de septiembre de
'93 2 •

D. Darío Rodrí~uez de Diego, a
partir de primero de agosto de 1932.

D. Enrique Reula G6mez, a partir
de primero de agosto de 1932.

:D. Luis Zurdo Martín, a partir de
primero de, agosto de 1932:

D. Rafael Díaz Gómez, a partir de
primero de agosto de 1932.

Teniente.

D. Ra,faeT San Pedro Bonnichón
" Amador Martfn García. •
:: Federico Gómez Cotta.

Antonio Torres García.
" Jesús Bercial Esteban.
" Juan Rodrlguez de Velaseo 'Na-

varro. .
" Juan Gallo Mota.

del Dn I.200 p t II d• ese as, por evar Oce a,ios
de e1llpleo

del Di! 1.200 pesetas, por llevar doce años
de oficial, a percibir desde' 1de agOlto

del de 19~2 .

regi- De I.OOO pese/as, por llevar diez años
de empleo

Grupo Escuela de Informaci6n y To
pograHa.

D. Ramón Viña!s Fons, de la Pla
na Mayor de la brigada de Artille
ría de la tercera divisi6n.

D. José de la Guardia Va1cárcel,
del primer regimiento ·de Montaña.

D. Francisco Carntona Pérez de
Vera, de la Fábr1<:a de Sevilla.
. D. Manuel Morato de Tapia, del
Grupo de defensa, contra aeronaves
núm. 1.

D. Vicente Estébanez Plaza, de la
Comandancia de Me1i11a.

1.2QO pesetas desde 1 de septiembre pró
XiIlW, por doce ailos de empleo

D. Augusto Lecanda Alonso, del
séptimo regimiento ligero.

D. Rafael Pérez Reina, de la Co
mandancia de Ceuta.

D. José Rodríguez Austria, del pri
mer regimiento pesado.

I.300 pesetas desde 1 de septiembre {lró
xilllo, por trece aiios de empleo

D. 10sé Ruiz de Algar Borrego,
del cuarto regimiento ligero.

D. Angel. Lossada Dicenta, del
Parque de' Ejército núm. l.

D. Luis Caubot Rubio, del octavo
regimiento ligero.

D. Juan Gaspar Vicens, del Ser
vicio de Aviación.

D. Manuel Tourné y Pérez Seoane,
del regimiento a caballo.

D. José Vila Fano, del 15
miento ligero.

D. Antonio Carranza García, de la
I'I1ana Mayor de la brigada de Arti
llería de la cuarta divisi6n•

Tenientes

500 pesetas desde 1 de septiembre pr6
ximo, por cinco .ai'ios de oficial

D. José Relazón García Criado, del
15 regimiento ligero.

,D. José de León Palacios, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Venancio Redondo G6mez,
Parque divisionario núm. 7.

D. Federico González de Quera,
del Grupo de Información núm. 2.

D. Antonio Urioste Haya, de la
Comandancia de Ceuta.

D. José Echevarría Román, del oc
tavo regimiento ligero.

O. ,Antonio Blaseo Zamora, del
quinto ,regimiento ligero.

D. Ignacio Ferrer Yarza, del ter
cer regimiento pesado.

n. Jorge Marim6n Tallta.bul, del
regimiento de Costa núm. 4. .

D. Bernardo Espinar Ca.stro
16 regimiento ligero. '

,D. Manuel Ravassa Castro,
cuarto regimiento ligero•

D. José Navarro Mínguez, de Ja.
Comandancia de Ceuta.

D. Jo~é.Gutiérrez Ozore., del prl.
mer regImIento pesado.

D. Bernardo Ruiz Molina de! Par-
que divisionario núm. 6.' .
~. Alfonso Belmonte Ordvvás, del

qumto regimiento ligero.
Madrid, 5 de agosto de 1932.-

Azafia. .

AZAÑA

AZAÑA

:u.t.AC!ON 0'01: Slt CITA

Comandantea

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

cargo de secretario del. Gobierno Po
lítico-Militar de Río de Oro el te
niente de INFANTERIA D. Epifa
niv González Jiménez, este Ministerio
ha resuelto que el expresado oficial
quede en la situación de disponible
forzoso en la primera división orgá
nica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
ti <le agúSto de 1932.

Señor..•

'Ciftular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
premio de efectividad que a cada uno
se le señaola a los jefes y oficiares
de ARTILLE:&IA comprendidos en'
la' siguiente 1"elación, que principia
con D. Pablo Bernardos Martín y
termina con D. Alfonso Beimonte
Ordovás, con arreglo a la circular
de 24 de junio de 1928 (C. L. núme
ro 253).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor...

r.OQO pesetas desde 1 de septiembre pró
.:rimo, Por diez años de' 'empleo>

. D; Pablo Bernardo Martín, del re
gImIento de Costa núm. l.

D. Santiago Freyore Conradi, de la
Comisión de Movilizaci6n de Indus
trias Civil"es de la segunda divisi6n.

.D; José. Casas Gancedo, del 14 re'"
g¡mlen tv hgero.

D. Fernando Roldán Dfaz de Ar
caya, ayudante de campo del Direc
tor ~eneral de Cara:bineros.

500 p'esetas des4e 1 de septiembre pr6
xlmo, por .cmco años de remplro

D. Antonio Morales Serrano, alum
no de la Escuela Superior de Gue
rra.

Capitanell

I,OOO pesetas desde I de septiemb~e pró
xImo, por diez años de empleQf

p. José G6mez L6pez, del Grupo
mIxto núm. 1.

.D. José Endquez de Navarra Te.
vlá, del Grupo mixto núm. l.

G
D. Pedro de la Pezuela Garda, de!
rupo de Información núm, 3.
D. Ignacio Cuartero Larrea, del

tercer re,gimiento pesado.
D. Enrique Alau G6mu: Acebo, de

~~ Pl,ana Mayor de la hrigada de Ar
'll1et1a de la primera divisi6n.

D. Carlos Taboada Sangro, del'
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De 1.200 pesetas, por llewr treWa ,
,De 1·300 pesetas, por llevar trece"Giios dos años €.(e servicio
de oficial, a percibir desde 1 de ¡filio

de1~ T~~~

D. Alfredo Zarzoso del Canto, a
Qartir de primero de agosto de 1932-

De 1.700 pesetas, por lle'VfJt" ireirlta ,
~te años de seroicio

D. Osear Gamacho Gómez, a par
tir de primero de julio de 1932-

D. Alejandro Sánchez Hernánde:r:,
a partir de primero de asosto de
1932.

De 1.400 pesetas, por lleoor nueve aiics
eft pose.ri&n tkI primer 'qtIinqtM!1tW, C01t
cedido a los 'lJeinticMc'o lJiios tk .m"fli..

cías con a!J()ff()$

T~

D. Vic'ente Matilla Chill6n, a p"r~
tir de primero de agosto de 1932.

D. José Carrasco Jim!nez, a par
tir de primero de octubre de 1932.

Madrid. 5 de agosto de 1932.
Azafta.

·D. David lIfadrigal L6pez, a plI!:""
tir de primero de agosto de 1932-

D. Rafael Sotelo Tejada, a partir
de primero de agosto de 1932-
\
De 1.600 pesetas, por llevar treinta :1

seis años ele servicio

Tenientes

D. José Sánchez Rodríguez, a par
tir de primero de mayo de 1932.

D. Donato Revilla Martín, a pu
tir de primero de mayo de 1932.

D. Antonio Aparicio Moya, a par
tir de primero de agosto de 1932.

D. Bartolomé Sitjar Rig6, a. partir
de primero de septiembre de 1932.

Alféreces

Te.niente8

D. Manuel Fernández Erales, a
partir de primero de agosto de 1932.

De 1·300 peset(!,$, por llroar treinta J
tres años de servicio

D. Francisco Agea Sierra. a. par
tir de primero de agosto de 1932.

ID. Gregorio Ahedo Martín, a par
tir de primero de septiembre de 1932.

De 1.100 pesetas. por lkoar trriltm ,
un años de servicio

D. Francisco Jiménez Vbg~, a
partir de primero de julio de 1932

D. Emilio Cata'lán Salvador, a par
• tir de primero de agosto de 1932.

D..Indareci.o Pefl.a Azofra, a partir
de prImero de agosto de 19~.

D. Luciano Paz Victoriano.
" Eusebio Caáizares Gutiérrez.
" Lino Alonso Murga.
" José Pascual Barba.
" Manuel Candelas OlÍnchón.
" Alejandro Hernández Mutfu.
" Rafael Ferrando de la Lama
.. Juan Sáez Chorot. •
.. Marceliano CrespoCre/liPO
" Francisco Ló¡;>e:t Pastor. •
" IMartln Calero Zuritll

D. Juan Ibarrola Grueta.
" Cecilia Marrero Suáre:r:.
" Domingo Auna Lasierra.
" Antonio Acufia Dfaz-Trechuelo.
" Juan Torres Ramos•.
.. Emilio Calvo Gastesi.
" Santiago Cortés González.
" Francisco Viguera de 1a Vega.
" Julio Ayuso S~ánchez MoJ.ero.
" Antonio Cejudo Be1mQl1te.
" Pedro Sansaloni Gazá.
" ¡Manuel Rey Santiago.
" Juan del Río Fernández.
" Antonio VáZlCluez Vergara.
" José Cordón Cervera.
"Carmelo GonzáTez Pérez - Caba-

llero.
" AHredo Mari Clérignez.
" Luis Mufíoz Bectet.
" .o\.ntonio González Medina.

!,,~

'D6 sao pesetas, por llefxw 'lJeiltlcin.co
años de stfTJicio

A1f6reeel.l

D.. Fausto Albo EJorza, a partir
de pnmero de marzo de 1932.
· D. Jua~ Dom1nguez Serrano, a par

tIr de primero ,de marzo de 1932.
D. Manuel Cañas Montes. a par

tir de prime!'o de mayo de 193:;t.
D. FranCISco Peláez Moreno a

partir de primero de mayo de 1932
D. Antonio Criado Blanco a par~

tir de primero de mayo de 1'932
· D. TOl;:tás Martín Corredera, a' par

tLr de prImero de mayo de 1932.
D: I1defonso Cristóbal Calvo a

partIr de primero de junio de 193~.
· D. Sa~as López Martínez, a par

tIr de prImero de junio de 1932
'D. .José Elo,:za. Gómez, a partir

de prImero de JUnto de 1932.

D, 1.000 IWltas, por IlI'llf.W treinta CIIioI
• d,' sn't'icio

A1f6rec:ft

D. Ba.rtolom'é Sitjar Rlg6 Il. par
tir de primero de mayo de 1932.
· D. Jos~ Fernández Pal,omo, .. par

tIr de prImero de agosto de 1932.
.D. Arturo Blanco Ardanaz, a par

tir de primero de Ileptiembre d,e 1932.

D. Luis Vara Fernández, a partir
de primero de julio de 1932.

D. Juan Valdés Velasco, a partir
de primero de agosto de 1932.

,D. Alejo Beñarán Gario, a partir
de primero de ·agosto de 1932.

D. Eduardo Iglesias Grabulosa,
partir de primero de agosto de 1932.

D. Antonio Mañas Sánchez, a par
lir de primero de septiembre 'tle 1932.

De 1.400 peset(!,$, por llevcw tr'inia y
cuatro años de servicio

Tenientel

D. Gregorio Morcillo RodrÍguez, a
partir de primero de julio de 1932.

D. Manuel Rico Ocab, a putir de
primero de agosto de 1932.

,D. Francisco Quesada L6pez, a
partir de primero de agosto de 1.932.

D. Migue'l Ferná.ndez ,Olac6n, a
partir de primero de agosto de 1932.

D. Juan Martín Hernández, a par
tir de primero de agosto de 1032.

D. Alejandro S'nche:r BotrAn. a
partir de primero de agosto de 1032.

p. Pedro paz ,Moreno, e. partir de
¡lrlmero de a.gosto de 1932.

D. Justo Vbquez Garrido, a pu
tir de prime~o de, agosto de 11>32.

p. Juan Jlménez Ca.no, Il. pa.rtir de
prtm~ro de agosto de 193'2.

D. Francisco Higueras Mutin a
putir de primero 'de agosto de 1932.

RETIROS

,Excmo. Sr.. Ha.biendo C1'UXl>plido
en el mes actual! la edad regl.a.men
tuia para el retLro el teniente de
la GUARlDIA CIVIL, con destino
en r1a: 'Com aa:vc1aDJCia d.e Ovi.edo, dlQQl
Pedro Ma.rtinez Cam8!1i&o, este Mi
nisberio ha 1'e8'Ue.lto &ea dá(io d~ ba'
ja fPOl1" fin del ani'SllIlJ() mes en el
Cuerpo a que ¡p-e1i«meoe, y pae.e a. fi
jar su r6idiellda en Binbao (Vizca
ya).

Lo comUi11ko 8J V. E. para sU c()-,
nocimiento y cumplimiento. Madrid, ••
S de a.gosto d'e 1932. ¡

AZAíiA

Sefior DirectOil' gett'l!l1'al de la. Guar
dia Civil.

Selíores Ge1].erales de la sexta yac
tava divis10nes otrgánicae e Inter
ventOr generad d<e G\U4'r8l.

:ElOOmO. Sr.: Hab~ndo cumpLido'
en el mes &Ctual1 la edad re¡l1a.men
tariBJ I)SI1'8.· el Il'etb',o el la.rgento M,
la GUARDIA crVIL, COn destino'
en aa Coma:ndslIlda de Cá'C!1"eJ, An- ,
¡el Busta.mQ3l'Í>e SaJlva<1or, eete Mi-,.
nisberio ha resuelto MBJ dado de ha- )
ia. por :fin del mismo m.elf ~ el CU!J1'-;;
po a que ipM·teDJeOe, y plit&! a. fiJar
I!lU re-side'D!Cl81 en dich"a. ·capital.

Lo comunko a V. E. ¡parra su c()-,'
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4 de mayo y. 3 de junio últimos
(D. O. núms. 104' Y 130), declarados
desiertos. este Ministerio ha resuel
to designar para ocuparla al coman
dante de dicha Arma D. Fernando
Arroyo Elzo, en situación de dispo
nible en la octa.va división orgánica,
quien 10 desemJPeñará en plaza de
superior categoría.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de agosto de 1932.

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUB
OFICIALES, SARGENTOS Y
ASIMILAOOS nEL ARlMA DE

INFANTERIA-Circular. Excmo. Sr.: A propues-
ta del Presidente de 'la Sociedad de
Socorros Mutuos ~l 'Cuerpo de Sub
oficiales, sargentos y asimliados del
Arma de J:NFANTERIA y en cum
plimiento del articulo 25 del. regla
mento, se anuncia la vacante de vo
cal, indistintamente suboficial o sar
gento del Arma, en la Directiva de
la misma.

,Los pr!~eros Jefes de los Cuerpos
de guarnICión en esta plaza remitirán
las actas de los suyos respectivos pa
ra el ·día 2? del corriente, en la for
n;a prevemda en e~ mencionado ar
tlculo 25. La Escuela Superior de
Guerra, .Escuela de Tiro (Sección de
Infantena), Centro de Movilización
núm.. 1, Cajas de recluta núms. t y 2,
~ecclOnes de Ordenanzas de las dis
tintas ?epen.dencías, se reunirán ba.jo
la preSidenCia de un oficial de las de
este Ministerio el día 23 del actual a
la doce horas. '
~o .comunico a V,. E. para su co

nOCimiento y cumpltmiento. Madrid
6 de agosto de 1932. 1

AZAfiA

Señor...

•••
8ecCIOn de Inltl'UCCIOn 11 ReClutlmllnto

CARGOS

~i.rcul!lr. Excmo. Sr.: Por este
MJ,U~steno se ha resue1to nombrar
Vocall de la Junta Facultativa. de
A;RTILLERIA al corOllle! de la ¡pro
pIa Arma ,D. Sa:lvador CLavijo Bethoo
cou;t,. que ,por orde.n de 24 de marr
zo ultimo. (D. O. núm. 73), fué noan
br8;do Director. del TaUer de Pre
cIsl6n.

L.o' ~omunico ª V. E. para. su' co
noclml<t;nt~ y cumpJimie.nto. Madrio
29 de Julio de 1932. '

AZA~A

, Señor...

-
CURSOS DE OBSERVAJOORES'

DE AER:OSTAJCION

Circular. Excmo. Sr.: Visto t\Il
oe-&crito ¿ririgi'9~. a. este ~en
to po<r el reglm¡,ento de í\erostsci6n,

AZAÑA
SeñOl1'...

:REL!CI0l'i QUE SB CITA

Coana.ndante de Estarlo Mayo.r, don
Enrique Ruiz Fomells y Ruiz Jefe
de la Escu.ella. ' ,

Capitán de Ingenieros, D. Pompe
yo Ga;rcía Vallejo, profusor.

Ca¡ntán de Artillería, D. Alejan
dro "S~e.nt D'Argent, profesor.

Te:naente de Ingenieroe, D. José
Ruiz López, auxiJliar.
C~a.ndante de Ingenieros, a o n

Féhx Martín.ez Sana: profesor even-
tual. '

. Capitán doe I~njerO!l D. Anta
nlO P!ados Peiia" unidid aTeata.

Te1l1ente <te Ingenieros, D. AlfOill
so Garda. Lau:rel, unidad afecta.

~enlente de Ing¡eni.eTQlt D. Félix
Ar,royo Garcf.ao, unidad ~eet!l!.

ComaIlldante oe Cabanería. don
Gustavo Ul'r'Uti8! González ~b~va-
dar. '

éCdDmrJ:tnte de Infantería, D J 0
dar. e a Cu-asta Vi.lla:n.u.eva, o~rva.-

Comandante de IDJgenier06 don
Ra¿ael Or

d
tiz de Zá.:rate, obs~rva<ior.

om.aal ·ante de ingenieros, don
Antonio Sáncb.ez Rodríguez obse
vador ' r-

CatPitá.n de CabaUe.rí~ DE'
que Vl:!-rela de 'Castro, obsen:ado~,n

CapLtán de C<iliaUería: D j é
Sanz ~e Di~o ob&érvaddr. . os

CapItán d-e ArtilIe:ría. D V'e t
Garda: Figu.eras, !,b&e~&1~. 1 en e

Cll(p~tán de Artllferrb D E T
Frai,le 'Bejarano o'----ad'o' mL lO

C . á ' """".v r.
á

~Plt Un de Artillería', D. José Fer-
n n<.le~ nzúe, observadOO'

Ca¡pltán de. Ingeni~ros,.D. Antoll<Ío
Gard~ ValleJO, observador.

Ca.pl:tán de IDJge1lieTOiS D S 1
door ~hugll! 'Martín, o~rvád: va
. Teme;nte. de ~ngenreiQtS, D. Sebas

tlán I!l.a.rte Ar¡,zmetndi observad
Temente ae Inge.nie~06 D M¡:.

:~~I~Ri5:l o~:.a prO(Pu~o paTao/!: ~i
Mad 'd OT.

A~añ.a t:l • 3 de algosto ae Itis2.-

DESTINOS
\

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por la Junta Facultativa del
t\r~la de CABALLERIA, solbre pro
VISIón de la vacante de teniente ce
ronel Je!e ~e Est~~iosde la Escueta
de EquitaCión MIlttar, tmunciada .a
~oncurso por órd~nes circulares doe

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Director de la Esc~ela de
Equitación Mr1itar.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por o.rden circu
lar de 22 de junio último (D. O. nú
mero 147), para proveer una vacante
de comandante de INGENIEROS,
Jefe de Estudios, que existe en la
Escuela Central de Transmisiones del
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, este Ministe
rio ha resuelto designar para ocupar
la al de dicho empleo y Cuerpo don
Julio Grande Barrau, con destino ac
tualmente en el regimiento ae Zapa
dores Minadores y en comisión en
dicho Centro.' .

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Señor Genera:l de la primera divi
sión orgánica.

Señores Coronel del Centro de Trans
misiones 'Y Estudios Tácticos de
Ingenieros e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado p.er orden circu
dar de 22 de junio último (D. O. nú.
mero 147), para proveer una vacante
de capitán de INlGENIEROS ,pro
fesor de la Escuela Central de Trans
misiones del Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenie
ros, este Mihisterio ha resuelto de
signar para ocu'Parla al de dicho em
pleo y Cuerpo D. Eugenio de Ondo
villa y Sotes, con destino actualmen
te en dicho 'Centro de Transmisiones.

Lo CCl.tnunico a -v: E. ¡:>ara su ca
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
S de agosto de 1932.

AZAFiA

Sef'ior General de la primera. división
orgánica..

Señores Coronel de'l Centro de Trans_
misiones. y Estudios Tácticos de
'Ingenierós e Interventor general de
Guerra.



ESCt.; ELA CENTRAL DE GIM
NASIA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departamento
pOr la Escuela, Central de Gimnasia,
solidtanodo se rectifique la: relacion
núm. 2 de la: orden circular de 13
del mes próximo pasado iD. o. nú
mero. 170), por haber padec:do en
la, mIsma la omisi6n del sargento
MIguel Lis Sacristán. y padecido
error en el nombre de algún otro
sarge~to, ,este ~inisterio ha resutllto
rePf;tIr ~icha reladón núm. 2, en
,rectl~CaCJÓn. y ~c~;;ración de la que
en dIcha dISpOSICJOn se publicaba

L,o ~omuni6:> a V. E. para su ~o
nOClmlenfo y cumplimiento. Madrid.
3 de agooto de 1932 •

Señor...

RELACION NUM. 2 QUE SE crT,\

Sargentos

1nfante'fÍ!!

Basilio Mena Olivero
Ma~cos ¡:r-ulido "Gutiérre¡.
J es1:lS Butrón Argu.iñena.
F~J¡x Corres Ans6tegui.
MIguel Lis Sacristán
Jos~ BarrlllCh ina. AT'g~I1te.
Ju,]¡o Asensio MatnIa
Desidt'fio ~rna Pérei
José. N ogüer... Moya. .
Ennque Garda Bautista'
Angel Saludas Barta .
Martín Fernán<lez To.rres
Aquilino Redondo Toca. •
Hern.an<ló MartIllez Camp~
Rafaocl Martín Torres. •

Cabal/eria

Diego Manrlquez Azocona
Máximo Bonet Salvador'
José Aguolar ,Marín. •

'.

Arlilltria

Franci5co Tornos Va.lenci8.
Agustin Hinarejos Abad.
Luis Vicente E'll(>inosa.
José Suárez Castilla;
AntoiLÍo Cuer¡po Sánch.e..
Aquilino Poooa Páez.
Manuel Ma.rtín Hernánd.ez.
José Martín Fad6n.

Ingenieros

José Manuel Puente Toriliio.
Benigno Zamora:no ZamoIa1l{}.

Intendencia

Felipe Carra1¡edo Gard2l.

AviacilÍn

Amador Linage Oca.
Man.ucl' Cabello de M.e:na.
Madrid, 3 de agosto de 1932.

Azaña.

Estado Mayor Central

.eCCIGa de Idr••c", I 111I.rll

COMISIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
tenido a bien a.probar las comisioDle$
del s-ervido d~m<peñadas e'D. La
Paz (Bo.livi a:) por el teni.ente CMo
nel de ESTADO MAYOR D. Luis
Mada,riaga Espinosa, Agregado Mi·
litar a la Embajaila de la Repúbli
C en Santiago de Chile y Legaciones
en Bolivi ..., Méjico y Ecuador, para
presenta'T y Mientar a la Misión Mi
litar española contratada ¡por el Go
lJierno de Boliviá, concediendo .aJ. ex
presado iefe derecho a percibir, ade
más de ros emo.lumentos que por su
empleo y destino le C~aatl1. Iu
dietas regLamentarías durante los

D. Q. l:IiÚm. 186

días 17 de ~ero al 13 de febrero
últimos, inclusives, en que regresó
a Santiago de Chüe, por haber a¡pla
lado la Misión su viáje, y desde el
3 de mano al 22 de abril, también
inclusives, fedias en que permane
ció ausen·te de su residencia oficial,
v a los viáticos correspondientes a.
los recorri.dos terrestres y marítimos
efectuados, según acredita por ao s
certificados remitidos, siéndo cargo
esta: comisión al capítulo 33. artícu
lo segundo de la sección ·cuarta del
vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. ¡pa'1'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor General Jefe <fel :Estado Ma
yor Cémtrnl del Eiército.

Señor Interventor general de Gue
rra:.

.-.
.ICGI'I d' OPlnelDIII , 18Ct"11 Mlllllr

R.EGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es~

crito dirigido a. este M·inisterio por
la Jefatura de la Escueal Central de
Tiro del Ejército, y oido el parecer
del Estado Mayor Centrar, este MiM
nisterio ha dispuesto quede en sus
penso la aplicación de los preceptos
contenidos en los números 167 al
169: 183 y 544 al 548 del vigente re
glamento para la instrucción de tiro
con armas portátiles, mientras la ci
tada Escuela estudia nuevas reglas
de empleo de los fusifes ametralla
dores contra obietivos aéreos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

AZAÑA

SeRor...
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Secorros Mutuos para clases de segunda categoría y asimilados del Arma de lnfanteria
.._~~- ........_...-o-o-----

Balance de fondos veri/kado en el mes de la fecha

. DEBE· HABER

710.OII,27

2·940;50
15.747,56

I
2.000

2.000

2.000

2.000

Defunciones anterilJres a 1932

Abonado a los hereder<J6 del ·sooi.o fallecido,
. sargep.to D. Lills Gallistegni Solaún. ...

Abonado a los hereder<l6 «el socio fallecido,
6argento D. Manuel Barazona Moya .

Abona<Io a los herede¡:(~ del socio fal~ido,.
,;,argento D. BIas Egida Granados '"

Abonado a los heredero06 del soci{) fallecido,
sargen.to D. Venando Teja<Io Sotillo..•...

Existencia anterior, según balanoe' verifi
cado el día 31 de mayo de 1932.•••••••• '"

Ing.resado en ~etál1co .por los Cue!'p06 y ISO-
mas vo.!untanos....•• '" ..•.•••....•.•, '"

Idero en abonarés... .,. '" •.. '" ••• •.• .., '"
Ingresado por loo intereses diel ~l del

Estado, cu,p6n vencimiento de 1 de juliQ
de 193:<1••••••••, '" •••. '" ••• '" ••••••••, •••

-----
T/}~al...

2.500

DejNnciones de 1932

Abonado a los heredero06 dei socio fallecido,
brigada D. Pr1idencio Jiméne;¡; Delgad-o...

Abona<1ó a los hereder06 del socio fallecido,
brigada D. Desiderio González Garz6n..•

Abona<Io a los here<ler·06 del socio fallecido,
6ar~eD,to D. Jc>sé Lodares Sánchez.... ,. '"

Abona<Io a 1,05 here<leI'C6 del socio fallecido,
teniente D. José Llobet Terrades....,..••

Abonado a los hereder'06 del socio fallecido,
sargento D. Jo-:6 Bode16n Rodríguez... ... 2.500

Gastos efectuados en el mes d, la leella

Por ,una factura d~ la imprenta (ta}.onarÍ<:16).
Por la gratificación ¿iadapor el trl1sJ.a.do de

una Caja de caudales...•.. '" ....••.•. '"
Por el abono del teléfonc '" .. , .•.
Por 10 galSltado en franquicia ..••..

Suman ,. '" 20.608,30

Existencia según detalle '" '" '" 689402,97

Total igftaZ... ..• 7IO•OII {27

DETALLE Dll: LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del E6ta.do al 4 por 100 In~ÍJOr
(pegetaE m.omrl.na.le-s 790.100) ••••• , •••• ,. '"

En cuenta corriente' en el Banco de El!l{p8.ña.
En cuenta comente en la Gaja ~ral Mi-

litar...•.•.•..•. '" •.•.••...•..•.••••. ,•..•
En abonaré!. sin reail,izar '" ..•.. , .
E~ metálúco en c.a.ja... ••• .•• •.• .•• ••• .•• .

Existencia según arqueo.•.

558.6 57.75
51.740,89

62.094.3 1

It5·747.56
11.162,48

689.402 ,97

IEl coma.ndaute ordeuador de Pa¡.Ol!, Fausto BaRarls.
V.o B.o: ~l OOTOllel pre.id-eute. limhl,••.

KADRID.-IloInnu T '1'A:W.UII I)SL Hz•
• 11'1'0%0 1). LA. Gou:u.


